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MINISTERIO DEL EXTERIOR 

Nombráse al lngenie1'o Modesto 
Enrique R·rJjas B. Direcfor General 

de Transporte Aéreo 

"No. 99 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION 
NACIONAL DE LA Rl<~PUBLICA 

DE NICARAGUA, 

Acuerda: 

Prin1ero: N 01nbra,r al Ingeniero lviudefj~ 
to l<:U.riquc Roj'ls Berríos, Director Gene­
ral de 'fransporte Aéreo, Representante 
de Nicaragua ante el Consejo Directivo dé 
Ja Corporación Centr·oamericana de Ser­
vicios de Navegación Aérea (COCESNA) 

en sustitución del seüor .l~ .. r1nengol Lara 
c:rn¿·, 

Segundo: La trn.nscripció11 del presente 
Acuerdo servirá al nombrado para acredi­
tar su representación. 

Comuníot1cs~: Casa de Gobiernoº Mana~ 
gv.a., vcinLie.t1eve de febrero de mil nove­
cientos ochenta. - "Año de la Alfabetiza­

¡ ción''. 

1 El, GOBIERNO DE RECONSTRUC­
j CION NACIONAL. - Violeta Barri'" do 
¡ Chamorro. - Moisés Hassan ll!orales. -
1 Daniel Ortega Saavedra. - Sergio Ramt-' . ! rez Mercado. - Alfr;nso Robclo Calleja¡¡, 
·¡' - El Ministro del Exterior, por la Ley, 

Ja cinto Suáre~ EBpinoza!'. 
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Nombramientos en el Ministerio 
del Exterior 

"No. 24 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION 
NACIONAL 

Acuerda: 
Primero: Nombrar a la, compañera E1CJ .. 

tela Meda! viuda de Gómez, Vice-Cónsul de 
Nicaragua en San I<'rancisco, Estado de 
California, Estados Unidos de América. 

Segundo: El presente Acuerdo surte e­
fecto a partir de esta fecha. 

Comuníquese. Casa de Gobierno. Mana­
gua, trece de febrero de mil novecientos o­
chenta. -- "Año de la Alfc;betizaC'ión". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS­
TRUCCION NACIONAL. - Violetu B. de 
Chamorro. - Moisrfa Hassan !Jioi·ales. -
Daniel Ortega Saavedra. - Sergio Ramí-
1·ez Mercndo. -- Alfonso Rebelo Callejas. 
- El !tiiinistro ·de} Exterior, 1'1fi.guel D'Es­
coto Brockniann/'. 

"No. 68 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION 
NACIONAL 

DE LA. 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Acuerda: 
Prh:ncro: Non1br11,r a la señorita Silvia 

Mayorga \ralenzucla, .._\,gregado a Ja Em­
bajada de Nicaragua ante el Gobierno do 
la Unión de Repúblicas Socialistas Sovié­
ticas. 

Segundo: El presente Acuerdo surte e­
fecto a partir de esta fecha. 

Comuníquese. Casa de Gobierno. Mana­
gua, quince de febrero de mil novecientos 
ochenta. - "Año de la, Alfabcti.zaoi.ón/'. 

JUN'l'A DE GOBIERNO DE RECONS­
TRUCCICN NACIONAL. -- "Violeta B. de 
Cliarnorro. --- 11.foisés llHssan ¡l;farale8. -­
Da-n·icl Ortc_qu, Saa.1,iedra. -- Sergio Rrtxa·L~ 
'tez l'it! creado. -- Alfonso Robelo Calle1as. 
- El ~:Linlstro del Exterior, JVIigucl n;Es~ 
coto Brocknia/n.B". 

"No. 71 

EL GOBIERNO DE RECONSTJUJCCION 
NAC'IONAL 

DE LA 
REPUBLTCA DE NICARAGUA 

.1.\cucrda: 
Primero: Nombrar al señor Alejandro 

Castillo Masis, Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de Nicaragua ante el 
Gobierno de la República de Guatemala. 

Segundo: El presente Acuerdo surte e­
fecto a partir de esta fecha. 

Comuníquese. Casa de Gobierno. Mana­
gua, dieciséis de febrero de mil novecien­
tos ochenta. - "Año de la Alfnbetización". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS­
TRUCCION NACIONAL. - Violeta B. de 
Charnorro. - .. ~foisés l!assan Jl,Jorales. -
Daniel Ortega Saa.vedm. - Sergio Ram·í-
1·ez ll!ercado. - Alfonso Robelo Cnllejas. 
- El Ministro del Exterior, !J!igiiel D'Es­
coto Brockmann". 

"No. 50 
EL GOBIERNO DE RECONS'l'RUCCION 

NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al señor Osear Da­

río Sácnz 1:Icdrano¡ _,'\_greg~·d.o de la Emba­
jada de Nicaragua acreditada ante el Go­
bierno de Ja República de Guatemala. 

Segundo: El presente Acuerdo surte e­
fecto a partir de esta fecha. 

c:on111níauese. Casa de Gobierno. ~1ana­
gu.::i siete _._de febrero d~ inil novecientos 
oc11enta. - ".A.ño de la Alfabetf,r.,·ación/'. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS­
TRUCCION NACIONAL. - 'Violeta B. de 

' Chninorro. - Moisés Hassan Morales. -
Da.n-iel Ortega. Sa-avctira. - Sergio Ra-mí­
rez 'Mercado. - Alfonso Robe/o Cal!eias. 
- El Ministro del Éxterior, Miguel D'Es· 
coto Brock·mo/iln'1 • 

"No. 51 

EL GOBIERNO DE HECONSTRUCCION 
NACIONAL 

DELA 
REPUBLICA DE NICAP~'\GUA 

Acuerda: 
Prin1ero: Nombrar aJ señor .José Danilo 

Serpa _._·\Jfaro) _.:\g·rer;ado d{~ la r.=rnbajadn 
ele Nicarag11a ac1~~ditadri. ante el Gobierno 
ele la República rle E;l Sa!v,,dor. 

Segundo: El presente Acuerdo surte e~ 
fecto a partir de esta fecha. 

Comuníquese. Casa de Gobierno. !>'!ana­
gPJl ,siete de febrE,ro de Inil novecisnt•)S o­
chenta. -- ((A1ío de la- .l:..lfa1Jcti2:ació·n)J. 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONB­
TRUCCION NACIONAL. - Violeta B. de 
Chaniorro. -- }l/!oisGs I!assa1;, 1lfora}cs. -
Daniel Ortega Sn,wedrrt. - Sergio Ramí­
rez Mercado. - Alfonso Robelo Callejas. 
- El Ministro del Exterior, Miguel D'E8-
coto Brockmann". 
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"No. 52 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION 
NACIONAL 

DELA 
REPUELICA DE NICARAGUA 

Acuerda: 
Primero: Nombrar a la señorita 1farjo­

rie Centeno González, Secretaria Asisten· 
te del Visitador de Embajadas de Nicara­
gua en Europa, Doctor Aquiles Centeno 
Pérez. 

Segundo: El presente Acuerdo surte e­
fecto a partir de esta fecha. 

Comuníquese. Casa de Gobierno. Mana­
gua, siete de febrero de mil novecientos 
ochenta. - "Año de la Alfabetización". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS­
TRUCCION NACIONAL. - Y.ioleta B. de 
Charnorro. - .i.~1oisés l-Iassan ]!,forales. -
Dani.el Ortega Sactvedra. - Sergio Ramí­
rez Jliforcado. - Alfonso Robelo Callejas. 
- El Ministro del Exterior, Miguel D'Es· 
coto Brockmann". 

'No. 74 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION 
NACIONAL 

DELA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Acuerda: 
Primero: No1nbrar al Licenciado Ji1ran­

cisco Javier ·Cl1amorro Mora, I!:'mbajador 
Extraordinario y Plenipotcr,ciario de Ni­
caragua ante el Gobierno de la República 
de Costa Rica. 

Segundo: El presente Acuerdo surte e­
fecto a partir de esta fecha. 

Comuníquese. Casa de Gobierno. Mana­
gua, dieciséis de febrero de mil novecien­
tos ochenta. - "Año de la Alfabetización". 

JlJNTA DE GOBIERNO DE RECONS­
TRUCCION NACIONAL. - Violeta B. de 
Chaniorro. - Moisés Hassa1¡ ¡"rJorales. -
Da,úel Ortega Saavedra. - Sergio Ramí­
rez M~e:rcado. - Alfonso Robelo Callejas. 
- El Ministro dd Exterior, Miguel D'Es­
coto Brockmann". 

"No. 64 
EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION 

NACIONAL 
DE LA 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

f,,cuerda: 
Primero: Nombrar al Licenciado Mar­

c0 A nt0ni0 \Tnlle lviartinez, Embajador 
f1j"trJ.Gr~;i11:=1rlo y Plenipotenci~,rio de Ni~ 
car:igua ~,nte el Gobierno de la República i 
de Panamá. 1 
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Segundo: El presente Acuerdo surte e­
fecto a partir de esta fecha. 

Comuníquese. Casa de Gebierno. Mana­
gua, catorce de febrero de mil novecientos 
ochenta. - "Año de la Alfabetización". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS­
TRUCCION NACIONAL. - Violeta B. de 
Chamorro. - Moisés Hassan Morales. -
Daniel Ortega Saavedra. - Serg-io Ramí­
rez ivlercado. - Alfonso Robelo Callejas. 
- El Ministro del Exterior, Miguel D'Es· 
coto Brockmann". 

"No. 65 

BL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION 
NACIONAL 

DELA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Doctor Osear Re· 

ué Vargas Escobar, Consejero de Asuntos 
Económicos de la Misión Permanente de 
I'Ticaragna en la Organización de las Na­
ciones Unidas, con sede en Ja ciudad de 
Nueva York, N.Y., Estados Unidos de A-
1nérica. 

"egundo: El presente Acuerdo surte e­
fecto a partir de esta fecha. 

Comuníquese. Casa de Gobierno. Mana­
gua, catorce de febrero de mil novecientos 
ochenta. - "Año de la Alfabetización". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS­
TRUCCION NACIONAL. - Violeta B. de 
Chamorro. - Jli!oisés Hassan Morales. -
Daniel Ortega Saa1Jedm. - Serg-io Ramí­
rez Jlilercado. - Alfonso Robelo Callejas. 
-- El Ministro del Exterior, Miguel D'Es­
coto Brockmann". 

"No. 67 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION 
NACIONAL 

DELA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Doctor Ricardo 

Wheelock Román, Embajador Extraordi­
nario y Plenipotenciario de Nicaragua an· 
te el Gobierno de Ja Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas. 

Segundo: El presente Acuerdo surte e­
fecto a partir del primero de febrero en 
curso. 

Comuníquese. Casa de Gobierno. Mana­
Rliª' quince de febrero de mil novecientos 
ochenta. - "Año de la Alfabetización". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS· 
TRUCCION NACIONAL. - Violeta B. de 
Chamorro. - Moisés Hassan Morales. 

www.enriquebolanos.org


7-m-so 

Daniel Ortega Saavedra. - Sergio Ramí­
rez Merca.do. - Alíonso Robelo Callejas. 
- El Ministro del Exterior,Miguel D' Es­
coto Brockmann". 

Cancélase el Acuerdo Ejecutivo 
No. 28 
"No. 53 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION 
NACIONAL 

DELA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Acuerda: 
Primero: Cancelar el Acuerdo Ejecuti· 

vo No. 28 de fecha 3 de septiembre de 
1979, por el que se nombró al Compañero 
Julio César García Monga!o, Agregado de 
la Embjada de Nicaragua unte el Gobier­
no de Costa Rica. 

Segundo: El presente Acuerdo surte e­
fecto a partir de esta fecha. 

Comuníquese. Cas:J. de Gobierno. ~1:an2-
:~'-F'., siet0 de febreFo '~e rnil novec~entos 
c:c'.wnta. - "Año de la Alfa.beUzación". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS­
TRUCCION NACIONAL. - Violeta B. de 
Chamorro. - Moisés Hassan Morales. -
Daniel Ortega Saavedra. - Sergio Ram·í· 
rez Mercudo. - Alfonso Robelo Callejas. 
- El Ministro del Exterior, Miguel D'Es­
coto Brockmann". 

Déjase sin efecto el Acuerdo 
Ejecutioo No. 013 

"No. 54 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION 
NACIONAL 

DELA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Acuerda: 
Unico: Dejar sin efecto el Acuerdo E­

jecutivo No. 043 de fech'1 1 de febrero en 
curso, por el que se canceló el nombramien­
to del señor Francisco I ván Rodríguez en 
el rango de Agregado de la Embajada de 
Nicaragua en Guatemala. 

Acéptanse Renuncias en el 
Ministerio del Exterior 

"No. 66 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION 
NACIONAL 

DELA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Acuerda: 
Unico: Aceptar la renuncia del cargo de 

Embajador Extraordinario y Plenipoten­
ciario de Nicaragua en la República de 
Honduras al Doctor Ricardo Wheelock Ro­
mán, quien pasa a otro cargo. 

Comuníquese. Casa de Gobierno. Mana­
gua, quince de febrero de mil novecientos 
ochenta. - "Año de la Alfabetización". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS· 
'l'RUCCION NACIONAL. - Violeta B. de 
Charnorro. - IJ.!oisés llassan Morales. -
Daniel Ortega Saavedra. - Sergio Ramí­
rez Merca.do. - Alfonso Robelo Callejas. 
- El liinistro del Exte:rior, 11-fi-gucl D' Es· 
coto BrockmcnnJJ. 

"No. 69 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION 
NACIONAL 

DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

Acuerda: 
Pri1nero: Accvta.r la renuncia del cargo 

Je Ministro Consejero de la Embajada de 
Nicaragua en la República de Costa Rica 
al Dcctor César Carter Cantarero, a quien 
se le rinden las gracias. 

Segundo: El presente Acuerdo surte e­
fecto a partir del 1 de enero del corriente 
año. 

Comuníquese. Casa de Gobierno. Mana-
1"Ua, dieciséis de febrero de mil novecientos 
ocl1enta. - "Año ele la- Alfabetización)) 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS­
TRUCCION NACIONAL. - VioletC! B. de 
Cha.morro. - Mofaés Hassa.n J!!orales. -
Daniel Ortega Sa.avedra. - Sergio Ramí­
rez Mercado. - Alfonso Robelo Callejas. 
- El Ministro del Exterior, Miguel D'Es· 
coto Brockmann". Comuníquese. Casa de Gobierno. Mana­

gua, ocho de febrero de mil novecientos o-
"No. 70 chenta. - "Año de la Alfabetización". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS- I EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION 
TRUCCION NACIONAL. - Violeta B. de ' NACIONAL 
Chamorro. -- Moisés Hassan Morales. -1 DE LA 

. . . ¡ REPUBLICA DE NICARAGUA 
Daniel Ortega Saavedra. - Sergw Rami- , 
rez Mercado. - Alfonso Robelo Calle_ias. 
- El Ministro del Exterior, Miguel D'Es­
coto Brockmann'. 

Acuerda: 
Primero : Aceptar la renuncia del cargo 

de Agregada Ad-honórem de la Embajada 

t 
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de Nicaragua en la República de Costa Ri­
ca a la señora Magda Rivas Loáisiga, a 
quien se le rinden las gracias. 

Segundo: El presente Acuerdo s11~~tc e­
fecto a partir de esta fecha. 

Comuníquese. Casa de Gobierno. Mana­
gua, dieciséis de febrero de mil no\Tecien­
tos ochenta. - "Año de la Alfctbetiznción". 

JUNTA DE GOBIERNO DE RECONS­
TRUCCION NACIONAL. - Violeta B. de 
Chamorro. - Moisés Hassan Morales. -
Dariiel Ortega Scfavedra.. - Sergio E~a~n .. f- .. 

rez Mercado. - Alfonso Robe lo Callejus 
- El Ministro del Ei<terior, lfl-igucl D'Es 
coto BrockniannJ). 

"No. 72 

EL GOBIERNO DE RECONS?RUCCION 
NACIONAL 

DE LA 
REPUBLICA DE NICAHAGUA 

Acuerda: 
Prj.mero: l\.ceptar la renuncia del car­

go ele Embajador Extraordinario y Pleni­
potenciario de N·tcaragua ante el Gobierno 
de la RcpúbUca Dominicana, al Licencia­
do Francisco .Javier Cha1norro 1'·i'.I:ora 1 quien 
pasa n oc11par otro cargo. 

Segundo: El presente Acuerdo surte e­
fecto a partir de esta fecha. 

Comuníquese. Casa de Gobierno. 1iar:_a­
gur:i,, dieci~6is de febrero de ml.l novecisn­
tos oche:r:ta. - ª-< ffo ele la Alf rx.I1ct·i:z,1ció·ií-)). 1 

! 
JUNT,\ C·E G·O·BIERI\JO If:8 ItEC07\S-- 1 

TRUCCION NACIONAL. - Violeta B. c:c 
Chamorro. - i!foisés Hassan llforales. - 1 

Daniel Ortega Saai;edra. - Sergio Rariú­
rez Mercado. - Alfonso Robelo Cnileias. 
- El Ministro del Exterior, Miguel D;E.s­
coto Brockrriannn. 

"No. 73 

EL GOBIERNO DE RECONSTRUCCION 
NACIONAL 

DE LA 
REPUBLJCA DE NICARAGUA 

Acuerda: 
Primero: A.cept~.r la renuncia del ca!'go 

de Embajador Extraordinario y Plenipo­
tenciario de Nicaragua ante el Gobierno 
de la República de Costa Ric~, al Profe­
sor Edelberto Torres, a quien se le rinden 
lo..s gracias por los servicios prestados. 

• -, ::- - ,;i ':;:'.) 

Segundo: El presente Acuerdo surte e­
fecto a partir de esta fecha. 

Comuníquese. Casa de Gobierno. Mana­
gua, dieciséis de febrero de mil novecien­
tos ochenta. - "Añi;.~ la./l.lfabetiz~ón". 

J"Ul'J'l'1\ DE GOBJERT"~O DE RECONS­
T~UCCION NACIONAL. - '!ioleta B. de 
Chamorro. - .~ioisés Iiassan,. jJforales. -
D:Hiie.l Ortega F5aa.ve{lTa-. - Ser_q:o 1?-ftmí­
re.z Mercac?o. - Alfonso Robeio Cullejas. 
~ J.Dl !iinistro del Exterior, 1lI·i-gu.el D'Es­
coto Brocktnann)'. 

MINISTERIO DE EDUCACION 

Cambios de Nombres en 
Centros Escolares 
"Acuerdo No. 76-AL 

:CL JeITNISTERIO DE EDUCACION, 

Acuerd~: 

,_!\_ con10 solicitaJ.l C11erpo Docente, Con1i­
t6 de A ux;Jio y Comunid".d de la Escuela 
,e~.:---- i!}a BhrbHra, ·Co1na.rca. La Bolsa,, Depar­
tgmc;nto de Ch.i11aJ1df's-::;;i_, auto1·f·-~::1::c el cant­
bio de nomb»c solicitado, la cual en ade­
lnn.te se denon1inará Escuela "Jo1'ge G6-
1~1c.'.3 ~/lc1~alez", en horr1enaje a este comba­
tiente c3ído nor h-:i; lucha O.e liberación de 
nurstro pHehlo. 

Com1u1íqucsB: Có_picr~c y Archívese. -
:r~Ianagua, 14 de diciem.bre de 1979. - Car­
los T Únnernia.,i·in BernJieim, Ministro de 
Educrción. - Ante mí: Ramón A. Romero 
A.lon3o, Director General .... ~.dministrativo, 
:Eh~~Jtcrio de Educación 1

'. 

"A.cuerdo J>Jo. 77-AL 

E:T_, JVfI:\ISTERIO Df~ ED'LTC1\CION, 

Acuerda: 
.1fl... con.10 solicitan Patronato Escolar, 

Conse~o de Maestros y pueblo de Cuajini­
nuflan2, Denartamento de Chinande,g-a, a11-
türiz3.sé c1C'~1.ominRr a la Escuela Urbana 
de d~,c~_10 pueblo con el nombre de Esooela 
"Pedro .;oaquín Cl1a1nor:ro Cardenal", e11 

hom0 nci;ie a -este Mártir de las Libertades 
Pl1bl!.c~ts de nuestro país. 

CcmuníQuese: Cópiese ~/ Arcl1ívese. -
M~mw;uo., 14 de diciembre de l!l79. - Car­
los T·ünnermconi Bcrnhei:J-n., 1iinistro do 
R;d1i.cació~. - Ante mi: Ramón, .L1. Rom.ero 
.1:1.lonso, Director General Administrativo, 
Ministerio de Educación". 

"Acuerdo No. 78-AL 

EL MINISTERIO DE EDUCACION, 

Acuerda: 
A como solicitan los Comités de Padres 

d2 Familia, Alumnado y Cuerpo Docente 
de bs Tnrnos Matutinos y Vespertinos del 
Centro Escolar "José Ramón Sevilla" de 

. Chichigalpa, Departamento de Chinand.e-

597 
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ga, autorízase el cambio de nombre solici­
tado, el cual en adelante se denominará: 
Centro Escolar "Rubén Darío" en homena­
je a este poeta, gloria de Nicaragua. 

Comuníquese: Cópiese y Archívese. -
Managua, 14 de diciembre de 1979. - Car­
los Tünnermann Bernheim, Ministro de 
Educación. -Ante mí: Ramón A. Romero 
Alonoo, Director General Administrativo, 
Ministerio de Educación". 

"Acuerdo No. 79-AL 
EL MINISTERIO DE EDUCACION, 

Acuerda: 
A como solicitan Cuerpo Docente, Comi­

té de Auxilio y Padres de Familia de la 
Escuela "Juana Vicenta Villanueva" de 
Chinandega, autorízase el cambio de nom­
bre solicitado, la cual se denominará en 
adelante Escuela "Agustín Santamaría 
Romero", en homenaje a este mártir de 
la lucha de liberación de nuestro pueblo. 

Comuníquese: Cópiese y Archívese. -
Managua, 14 de diciembre de 1979. - Car­
los Tünnermann Bernheim, Ministro de 
Educación. -Ante mí: Ramón A. Romero 
Alonso, Director General Administrativo, 
Ministerio de Educación". 

;:;:;.;,;_·.===-·---------~ 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA. 
DE NICARAGUA 

Extiéndense Títulos Profesionaks a 
Marlene Robleto Urbina, Julio 

César González Castillo, 
Auxiliadora del Socorra Martínez 
A. y Lorenzo Javier VaUecillo Ch. 

Reg. No. 1:)81. - R IF' 7 40828 - (3: 75.00 
CF:RTIFICACION 

El s11scrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 17, Tomo I, del Libro 

de Registro de Títulos de Graduados de la 
Universidad Centroamericana que este De­
partamento lle\ra a su cargo, se inscribió 
el Título de Doctor en Derecho, extendi­
do por la Universid'1d Nacional Autónoma 
de Nicaragua, el ocho de febrero de 1980, 
a favor de Marlene Robleto Urbina. 

Es conforme. León, doce de febrero de 
1980. - Edoiccrdo Muñoz Me¡ndieta, Direc­
tor. 

Reg. No. 1380 - R/F 740827 - ~ 75.00 
CERTIFICACION 

El suscrito Director del Dapart&mento 
de Registro de la UNAN, 

Certifica: 

Que a la página 23, Tomo I, del Libro 
de Registro de Títulos, de la Facultad de 
Ciencias Físico-Matemáticas que este De­
partamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título de Ingeniero Civil, extendido por 
la Universidad Nacional Autónoma de Ni­
caragua, el 8 de febrero de 1980, a favor 
de Julio César González Castillo. 

Es conforme. León, 13 de febrero de 
1980. - Eduardo Muñoz Mendieta, Direc­
tor. 

Reg. No. 1374 - R/F 740761 - ($: 75.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento 

de Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 47, Tomo I, del Libro 

de Registro de Títulos, de la Facultad de 
Humanidades que este Departamento lle­
va a su cargo, se inscribió el Título de 
Profesora de Educación Media, en la Espe­
cialidad de Ciencias Sociales, extendido 
por la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua, el 8 de febrero de 1980, a fa­
vor de Auxiliadora del Socorro Martínez 
Avilés. 

Es conforme. León, 12 de febrero de 
1980. - Eduardo Muñoz Mendieta, Direc­
tor. 

Reg. No. 1375 - R¡F 740591 - ~ 75.00 

CERTIFICACION 
El suscrito Director del Departamento 

de Registro de la UNAN, 

Certifica: 
Que a la página 16, Tomo I, del Libro 

de Registro de Títulos de Graduados de la 
Universidad Centroamericana, que este De­
partamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título de Ingeniero Químico Industrial, 
extendido por la Universidad Nacional Au­
tónoma de Nicaragua, el 11 de febrero de 
1980, a favor de Lorenzo Ja·vier Vallecnlo 
Cháve~. 

Es conforme. León, 11 de febrero de 
1980. - Eduardo Muñoz Mendieta, Direc­
tor. 

Extiéndese Títul,o Pr·ofesiional a 
Edgard Mercedes Andino Amador 

Reg. No. 1361 - R/F 740549 - <$75.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN, 
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Que a la página 24, Tomo I, del Libro 
de Registro de Títulos, de la Facultad de 
Ciencias Económic2.S que este Departamen­
to lleva a su cargo, se inscribió el Título 
de Licenciado en Administración de Em­
presas, extendido por la Unh<ersidad Na­
cional Autónoma de Nicaragu~l 8 de fe­
brero de 1980, a favor de Edgard Merce­
des Andino Amador. 

Es conforme. León, 13 de febrero de 
1980. - Eduardo Muñoz Meudieta, Direc­
tor. 

Extiéndense Títulos Profesionales a 
Favor de Luisa Auxiliadora 

Marenco P. y Róger Edmundo 
Pérez Gutiérrez 

Reg. No. 1272 - R/F 739916 - (f 75.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN, 

Certifica: 

Que a la página 27, Tomo I, del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados de la 
Universidad Centroamericana que este De­
parta,mento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título de Licenciada en Ciencias de Ja 
Comunicación, extendido por la Universi­
dad Nacional Autónoma de Nicaragua, el 
15 de febrero de 1980, a favor de Luisa Au­
xiliadora Marenco Pérez. 

Es conforme. León, 15 de febrero de 
1980. - Eduardo Muñoz Mendieta, Direc­
tor. 

Reg. No. 1271 - R/F 739917 - (f 75.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director del Departamento 
de Registro de la UNAN, 

Certifica: 

Que a la página 23, Tomo I, del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados de la 
Universidad Centroamericana que este De­
partamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título de Licenciado en Administración 
de Empresas, extendido por la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua, el 15 
de febrero de 1980, a favor de Róger Ed­
muudo Pérez Gutiérrez. 

Es conforme. León, 15 de febrero de 
1980. - Eduardo Muñoz Meudieta, Direc­
tor. 

599 

Téngase Firma "Industrias Salia, 
S. A.'' como Beneficiaria del 

Decreto No. 179 de 7 de Enero 
de 1976 

Reg. No. 1276 - R/F 739910 - <$ 325.00 

"Resolución No. 5-T 
Dirección General de Industri:iS 
Managua, 7 de febrero de 1980. 

El Ministerio de Industria, 
Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por la 
firma "MUHAMAD JUSEF ABDEL JAW­
WAD" para que de conformidad con el 
Convenio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial, y su Re­
glamento (REIFALDI) se apruebe el tras­
paso total que efectuará a favor de la fir­
ma "INDUSTRIAS SALJA, S. A.", repre­
sentada por la Señora Socorro Montenegro 
de Salja, de todos los privilegios, derechos, 
franquicias y obligaciones correspondien­
tes a la fabricación de ropa en general, 
otorgados por Decreto No. 179 del 7 de 
enero de 1976, publicado en "La Gaceta" 
No. 71 del 24 de marzo del mismo año 

Segundo: La comunicación escrita del 2 
de enero de 1980, por medio de la cual el 
Ministerio de Industria autoriza a la fir­
ma "MUHAMAD JUSEF ABDEL JAW­
W AD" efectuar el traspaso en referencia. 

Tercero: La Escritura Pública número 
9 autorizada en la ciudad de Managua por 
el Notario Dr. Max Hernández Torres, a 
las dos de la tarde del día veinticuatro d<1 
enero de mil novecientos ochenta, en la 
cual "MUHAMAD JUSEF ABDEL JAW­
W AD" cede total y en forma permanente 
las franquicias, derechos, privilegios y 
obligaciones consignadas en los menciona­
dos Decretos y Resolución a la firma 
"INDUSTRIAS SALJA, S. A.", en lo le­
ferente a la fabricación de ropa en general 
y en la que también consta la aceptación 
del traspaso aludido por parte de esta úl­
tima y la asunción por parte de la misma 
de todas las obligaciones señalaáas en el 
Convenio Centroamericano de lhcentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial y de otras 
que de dicho Decreto se deriver,.. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Arto. 36 del Con­

venio Centroamericano de lncentivos Fis­
cales al Desarrollo Industri0,l, y su Regla­
mento (REIFALDI), Capítulo XII. 

Resuelve: 
Primero: Tr'ngase a la firma "INDUS­

TRIAS SALJA, S. A.", como beneficiarii. 
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del Decreto No. 1"19 del 7 de enero de 1D76, 
publicado en "La Gaceta" No. 'i1 del 24 
de marzo del mismo año y de esta Itcsoi.1-
ción, en lo referente a la fabricación ele 
ropa en general. 

Segundo: Queda sujeta la firma '"IN­
DUSTRIAS SALJA, S. A.", a todas Ja~ 
oblig~ciones que in1po11c el Convenio Ce.n­
troan1cr:cano de Incentivos F'iscales a1 
Desarrollo Iadustrlal )7 su 1{.eglameIJ.to 
(REIFALDI), y de otras que de dichos De­
cretos se deriven. 

Tercero: Se a1rtoi~iza a la firma ·-INDUS-
1fRIAS Si\.LJA, S. A.n, a establecer su 
Planta Industrial protegida por el Decreto 
mencionado, en l:t ciudad de Managua e:i_\ 
sustitución de la 11bicación inicialmerrt.:.: 
proyectada. 

Cu:''.,l{D: r>ublíqucse por cu.snta de l~ be­
neficiari:t esta Resolución c~1 11l--1R G:l\..'.etan, 
Diario Oficial, para los fines de Ley. --­
( f) Fern-Jndo G-u-.zrn,6/ft (}uadra, Mi1i.istro de 
Industria". 
f~"'F 

8ECCIO::'\i f)j~ PATENTI~.S DE NICAP...AGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 215 - R/F 656674 -- 1/5 Valor C$ 45.00 

Franklin Caldera, apodorado Nippondé'!nso, Co. 
Ltd., japonesa, solicita registro marca fábrica: 

''NJPPO::'-JD21\'SO'' 
Clase 11. 
Presentada: 6 novierrúJre 1979. 
Opónganse. 
1-tcgistro 1•1·opledad Industrial. -- ~'[¡¡,nagua, 12 

novie1nbrc 19'1'9. ·-·-· Yolanda García de Monteale-
gre, l-1.egistrador. 

3 l 

Rcg. No. 2:i.6 - R/F C3SE:-7"L --- 2/5 \~alar C$ 45.0C 
Franklin Caldera, apoderado Nippondcnso, Co. 

Ltd., japonesa, solicita rogl:J'~ro n1arca fábrica: 
'·NIP?ONDEI'::--30'' 

Clase 12. 
Presentada: 6 novii.~n1br~ 1979. 
Opónganse. 
Registro Pro~iedad Industria!. - :Th.'lanagua, 12 

noviembre 1979. - Yolsnde, García de Monteale­
gre, Registrador. 

3 1 

Reg. No. 217 -- l"l/F 6-53674 -- 3/5 Valor C$ 45.00 
Franklin Caldera, apcdsrado Nippondcnso, Co. 

Ltd., japonesa, solicita registro marca fábrica: 
''NIPPONDENSO'' 

Clase 9. 
Prescntac-:~-,_: 6 noviembre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

noviembre 1979. - Yolanda García de }.il:onteale~ 
gre, Registrador. 

3 J 

Reg. No. 218 -- R/F 656674 - 4/5 ''alor C$ 45.00 
Franklin Calder8., apoderado Nippondenso, Co. 

Ltd., japone3a, solicita registro marca fábrica: 
''NJPPONDENSO'' 

Clase 7. 

Presentada: 6 noviembre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

novie1nbre 1979. - Yolanda García de Monteale .. 
gre, Registrador. 

3 l 

Reg. No. 219 - R/F 656674 - 5/5 Valor C$ 45.00 
FTa..."lklin Caldera, apoderado Nippondenso, Co. 

Ltd., japonesa, solicita registro marca fábrica: 
''NIPPONDENSO'' 

Clase 1. 
P1~escntada: 6 noviembre 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

novie1nbre 1979. - Yolanda García de Monteale­
gre, Registrador. 

3 1 

Reg. No. 220 - R/F 656378 -- 1/5 Valor C$ '15.no 
Kimberly Clark Corporation, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solici­
ta registro marca: 

''ABSORSEC" 
Clase 5. 
Presentada: 1 junio 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Manag1.la, 7 

junio 1979. - Yolanda García de Montr.:alegre, 
Registrador. - Argeo 1'Iiranda, Srio. 

3 

Reg. No. 550 - R/F 727523 - Valor C$ 75.00 
José Dolores Baltodano, apoderado Téllez & Cía. 

Ltda., nicaragüense, solicita registro marca fábri .. 
ca: 

"PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
NICARAGUEJNSEJ "LA FAMILIA" 

Clase 30. 
Presentada: 18 enero 1980. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

enero 1980. --- P. A .I .. ópez, Registrador. 
3 1 

Renovaciones de Marcas 
P~eg. No. 209 - R/F 656669 - 1/5 Valor C$ 45.00 

!Cyo\.VD. Makko Kogyo, Co. Ltd., japonesa, me­
diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
"!-( :t O 'lil A" No. 21,122 

Clase 30. 
Registro Propiedr.J Iüdustrial. - Managua, 14 

".1ovi::-n1bre 1979. Yolanda García de l\.fonteale .. 
gre, Registrador. 

3 l 

Reg. No. 210 - R/F 656669 - 2/5 Valor C$ 45.00 
Ford :rviotor Company, estadounidense, median· 

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solícita reno­
vación marca fábrica: 
"FORDSOI'-J" No. 500 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

novie1nbre 1979. - Yolanda Garcia de Monteale­
gre, Registrador. 

1 1 

Rcg. No. 221 - R/F 656678 - 2/5 Valor C$ 45.00 
Standard Oil Company of California, esta.douni~ 

de!1se-, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, 
solicita renovación marca fábrica: 
"CHEJVRON" No. 22,005 

Clase 19. 
Registro Pro-piedad Industrial. - ]/[anagua, 20 

noviembre 1979. - Yolanda Garcia de Monteale­
gre, Registrador. 

1 1 
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Reg. No. 222 - R/F 656678 - 3/5 Valor C$ 45.00 
Standard Oil Company of California, estadouni­

dense, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, 
solicita renovación marca fábrica: 
"CHEVRON" No. 22,003 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale­
gre, Registrador. 

Reg. No. 223 - R/F 656678 - 4/5 Valor C$ 45.00 
Standard Oil Company of California, estadouni­

dense, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, 
solicita renovación marca fábrica: 
"CHEVRON" No. 22,001/2 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale­
gre, Registrador. 

Reg. No. 224 - R/F 656678 - 5/5 Valor C$ 45.00 
Standard Oil Company of California, estadouni­

dense, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, 
soJicita renovación marca fábrica: 
"D E L O" No. 21,149 

Clase 4. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

noviembre 1979. - Yolanda Garcia de Monteale .. 
gr~. R~gistrador. 

Reg. No. 225 - R/F 656677 - 1/5 Valor C$ 45.00 
The Dow Chemical Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solici .. 
ta renovación marca fábrica: 
"DO W" No. 21,707 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale~ 
gre, Registrador. 

3 ] 

Reg. No. 226 - R/F 656677 - 2/5 Valor C$ 45.00 
The Dow Chemical Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
renovación marca fábrica: 
"VORANOL" No. 21,974 

Clase 1. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale .. 
gre, Registrador. 

3 1 

Reg. No. 227 - R/F 656677 - 3/5 Valor C$ 45.00 
The Dow Chemical Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Fra:nklin Caldera, solici .. 
ta renovación marca fábrica: 
"D O W" No. 21,705 

Clase 10. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

noviembre 1979. - Yolanda García de Monteate .. 
gre, Registrador. 

3 1 

Reg. No. 20 - R/F 680019 1/9 C$ 45.00 
The \"\-~ellcome Foundation, Ltd., inglesa, me .. 

diante apoderado Dr. Alvaro Reyes, solicita re· 
novación marca fábrica: 
"ALKERAN" No. 21,735 
Clase 5. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 
noviembre 1979. - Yolanda Garcia de Monteale .. 
gre, Registrador. 

3 1 

Reg. No. 21 - R/F 680019 - 2/9 C$ 45.00 
The Gillette Con1pany, estadounidense, mediante 
apoderado Dr. Julio G@nzález D., solicita renova­
ción marca fábrica: 

"GILLETTE PLATINUM.PLUS" No. 21,990 
Clase 8. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale• 
gre, Registrador. 

3 1 

Reg. No. 22 - R/F 680019 - 3/9 C$ 45.00 
Morton Norwich Products, Inc., estadouniden­

se, mediante apoderado Dr. Julio González, soli· 
cita renovación marca fábrica: 
"NORWICH" No. 21,850 

Clase 30. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

noviembre 1979. - Yolanda Garcia de MonteaJe .. 
gre, Registrador. 

3 1 

Reg. No. 23 - R/F 680019 - 4/9 C$ 45.00 
Marks & Spencer Limited, inglesa, mediante 

apoderado Dr. Carlos J. Selva, solicita renovación 
J11arca fábrica: 
''.ST. MICHAEL" No. 21,994 

Clase 24. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

diciembre 1979. ~ P. A. López, Registrador. 
3 l 

Reg. No. 24 - R/F 680019 - 5/9 C$ 45.00 
~farks & Spencer Limited, inglesa, mediante 

n,p;:iderado Dr. Carlos J. Selva, solicita renovación 
1narca fábrica: 
"ST MICHAEL" No. 21,993 

Clase 30. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

diciembre 1979. - P. A. López, Registrador. 
3 l 

Reg. No. 25 - R/F 680019 - 6/9 C$ 45.00 
Marks & Spencer Limited, inglesa, mediante 

apoderado Dr. Carlos J. Selva, solicita renovación 
marca fábrica: 
"ST. MICHAEL" No. 21,992 

Clase 18. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

diciembre 1979. - P. A. López, Registrador. 
3 l 

Reg. No. 26- R/F 680019 - 7 /9 C$ 45.00 
Marks & Spencer Limited, inglesa, mediante 

apoderado Dr. Carlos J. Selva, solicita renovación 
marca fábrica: 
"ST. MICHAEL" No. 21,991 

Clase 25. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

diciembre 1979. - P. A. López, Registrador. 
3 1 

Reg. No. 1495 - R/F 655854 - 5/5 C$ 45.00 
\\'arner Lambert Compan)', estadounidense, me .. 

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicitt. 
renovación marca fábrica: 
"LISTERINE" No. 1,934-B 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale­
gre, Registraddor. 

3 1 

Re¡::. No. 1496 - R/F 655643 - 1/5 C;l 45.00 
Reemtsma Cigarettenfabriken, GMBE.., alema­

na, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, so .. 
licita renovación marca fábrica: 
"GOLDEN TWENTY" No. 21,738 

Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

noviembre 1979. - Yolanda García de :!.Ionteale­
gre, Registrador. 

a i 
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Reg. No. 1497 ::¡F 655643 - 215 C$ 45.00 
ReeJl"ltsma Cigarettenfabriken, GMBH., alema .. 

na, med. inte apoderado Dr. Franklin Caldera, so• 
licita renovación lYl.Urca fábrica: 
"LEMANS" .Ní. 21,754 

Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale· 
gre ,Registrador. 

• 1 

Reg. No. 1498 - R/F 655643 .- 3/5 C$ 45.00 
Reemtsma Cigarettcnfabriken, GMBH., alema~ 

na, mediante apoderado Dr. Franklin Caldera, so­
licita renovación marca fábrica: 
"CALIFORNIA" No. 21,756 

Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 10 

noviembre 1979. - Yolanda Garcia de Monteale· 
gre, Registrador. 

3 1 

Reg. No. 1499 - R/F 655643 4/5 C$ 45.00 
American Cyanamid Company, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Franklin Caldera solici· 
ta renovación marca fábrica: ' 
"CYOLANE" No. 21,089 

Clase l. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

noviembre 1979. - Yolanda Garcia de Monteale· 
gre, Registrador. 

3 1 

Reg. No. 1891 - R/F 930061 - Valor C$ 90.00 
Exxon Corporation, estadounidense mediante 

apoderado Dr. Vicente Navas, solicita renovación 
marca fábrica: 

~ 

~"€·~.··· ·~ 

. , 

No. 9,690 
Clase 4. 
Registro Propiedad Industrial. - Man.agua, 18 

febrero 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

3 1 

Reg. No. 1500 - R/F 655643 - 5/5 CS 45.00 
International Minerals & Chemical Corporatlon, 

estadounidense, mediante apoderado Dr. Franklin 
Caldera Pallais, solicita renovación marca fá.bri .. 
ca: 
"R A L G R O" No. :<0,858 

Clase 5. 
Registro Propiedad Inaustrial. - Managua, 6 

noviembre 1979. - Yolanda García de :Monteale­
gre, Registrador. 

s 1 

Reg. No. 1805 - R/F 689965 - 5/5 C$ 45.00 
Carter Wallace, Inc., estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Francisco Ortega solicita renova .. 
ción marca fábrica: • 
"S O M A" No. 10,164 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 26 

noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale­
gre, Registrador. 

3 1 

Cambio Razón Social 
Reg. No. 105 - R/F 678006 - 3/3 Valor C$ 30.00 

Saldarriaga Hermanos y Compafiía, colom­
biana, cambió razón social por Compafiia Pintu­
co, S.p.A., colombiana, titular marca fábrica: 

.. PINTUCO" No. 21,677 
Clase 19. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

julio 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Srio. 

1 

Conceswnes de Patentes 
Reg. No. 75 - R/F 693215 - 1/5 Valor CS 90.00 

Schering Aktiengesellschaft, alemana, median­
te apoderado Dr. Julián Bendañ.a, solicita conce­
sión Patente Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 

DE NUEVAS CLOROACETANILIDAS Y PRO· 
CEDIMIENTO PARA PRODUCIR COMPOSI· 
CIONES HERBICIDAS A BASE DE DICHAS 

CLOROACETANILIDAS'', 
p Ni 9851/gh. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

dicíembre 1979. - P. A. López, Registrador. -
J. Argeo Miranda, Srio. 

3 1 

Reg. No. 76 - R/F 693215 - 2/5 Valor C$ 90.00 
Bayer, AG., alemana, mediante apoderado Dr. 

Julián Bendaña, solicita concesión Patente Inven· 
ción sobre: 
"ESTERES DE ACIDO O PIRAZOL (4) IL·O· 
ETIL S -n- PROPIL (TIONOJ TIOL FOSFORI· 
CO PROCEDIMIENTO PARA SU OBTENCION 
Y SU EMPLEO COMO MEDIO PARA COMBA-

TIR LAS PESTES". 

Opónganse. 
No. 26/79. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 
diciembre 1979. - P. A. López, Registrador. -
J. Argeo Miranda, Srio. 

3 l 

Reg. No. 77 - R/F 693215 - 3/5 Valor C$ 90.00 
F. Hoffmann La Roche & Co. Aktiengesells4 

chaft, Suiza, mediante apoderado Dr. Julián Ben~ 
daiía, solicita concesión Patente Invención sobre: 

"DERIVADOS DE ESTILBENO". 
Caso RAN 4060/91. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

diciembre 1979. - P. A. López, Registrador. -
J. Argeo Miranda, Sri o. 

3 1 

Reg. No. 78 - R/F 693215 - 4/5 Valor C$ 90.00 
American Cyanamid Company, estadounidense, 

mediante apoderado Julián Bendaña, solicita con .. 
cesión Patente Invención sobre: 

"COMPLEJOS DE ANTIBIOTICOS CAMMA 
BM123". 

Caso 27,130 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2& 

noviembre 1979. - Yolanda García de Montea.Le­
gre, Registrado!". - J. Argeo Miranda, Srio. 

8 l 

Reg. No. 79 - R¡F 693215 - 5/5 Valor C$ 135.06 
Schering Ak.tiengesellschaft, alemana, median· 

te apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita conc& 
sión Patente Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DEL NUEVO ESTER 3 (METOXICARBONILA• 
MINO) FENILICO DEL ACIDO N ETILCARBA· 
NILIC0 Y PROCEDIMIENTO PARA LA PRO· 
DUCCION DE COMPOSICIONES HERBICIDAS 

SELECTIVAS PARTICULARMENTE PARA 
COMBATIR LAS MALEZAS EN LOS CULTI· 
VOS DE ALGODON, MAN! Y ARROZ A BASE 

DE DICHO ESTER". 
Ref, -P-Ni- 30.319/gh. 

60~ 
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Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua., 2& 

noviembre 1979. - Yolanda García de Monteale .. 
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio. 

3 1 

Reg. No. 86 - R/F 693208 - 1/5 Valor C$ 90.00 
Bayer, AG., alemana, mediante apoderada Dr. 

Julián Bendaña, solicita concesión Patente In· 
vención sobre: 
''FENOXIACILURETANOS, PROCEDIMIENTO 
PARA SU OBTENCION Y SU EMPLEO COMO 
REGULADORES DEL CRECIMIENTO DE LAS 

PLANTAS1
'. 

Ref. 25/79. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

diciembre 1979. - P. A. López, Registrador. -
J. Argeo Miranda, Sri o. 

3 l 

Reg. No. 87 - R/F 6U3208 - 2/5 Valor C$ 90.00 
Bayer, AG., alemana, mediante apoderado Dr. 

Julián Bendaña, solicita concesión Patente In­
vención sobre: 

"ESTERES DE OXIMAS PROCEDIMIENTO 
PARA SU OBTENCTON Y SU EMPLEO COMO 

HERBICIDAS". 

Opónganse. 
Ref.- 24/79 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 
diciembre 1979. - P. A. López, Registrador. -
J. Argeo 11:iranda, Sri o. 

3 1 

Reg. No. 88 - R/F 693208 - 3/5 Valor C$ 90.00 i 
Bayer, AG., nlemana, mediante apoderado Ju. ' 

hán Bendaña, solicita concesión Patente Inven .. 
ción sobre: 
"MEDIO PARA COMBATIR SELECTIVAMEN­

TE L .. A_S HIERBAS MALAS". 
Ref. 23/79. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 11 

diciembre 1979. - P. A. López, Rebistrador. -
J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 l 

Reg. No. 89 - R/F 693208 ---·· 4/5 Valor C$ 90.00 
Bayer Aktieng-esellschaft. alemana, mediante 

apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita concesión 
Patente Invención sobre: 
"N-FENILUREAS, PROCEDIMIENTO PARA 
SU OBTENCION, ASI COMO SU EMPLEO 

COMO HERBICIDAS". 
Ref.- 22/79. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua 11 

diciembre 1979. ·- P. A. L6pez, Registrador.' -
J. Argeo Miran da, Sri o. 

3 l 

Reg. No. 90 - R/F 6fl3208 --- 5/5 Valor C$ 90.00 
Baycr Aktiengesellschaft, alemana, mediante 

ri,poderado Dr. Jnlián Bendaña, solicita concesión 
Patente Invención sobre: 

"PROCESO PARA LA PREPARACION DE O, 
DIETIL-0-iFENIL 2 CIANO PROPEN 1 ENIL) 

TIONOFOSFORICO ACIDO ESTER". 
Ref.- Le A 18855 Ni. 

Op6ng-anse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

noviembre 1879. - Yolanda Garcia de Monteale­
gre, Regis:radcr. - J. Argeo Miranda, Srio. 

3 l 

Obtenciones de Patentes 
Reg. No. 1153 - R/F 737639 - 6/10 C$ 50.0o 

Por Acuerdo Minioterial Número 5o7, R.P.I., 

fecha quince enero mil novecientos ochenta, ob­
tuvo Patente Invención, por diez años: 

Sociedad 
SHIN-ETSU CHEMICAL, CO. LTD. 

Invento 
"METODO PARA REPARAR POLIMEROS DE 

CLORURO DE VINILO, NAPA 266''. 
Conforme Ley Patentes Invención. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 

veinticuatro enero mil novecientos ochenta. - Al­
berto Peter h., Registrador. 

1 

Reg. No. 1154 - R/F 737639 - 7 /10 C$ 50.00 
Por Acuerdo Ministerial, Número 560, R.P.!., 

fecha dieciséis enero mil novecientos ochenta, 
obtuvo Patente Invención, por diez años: 

Sociedad 
BAYER AKTIENGELLSCHAFT 

Invento 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVOS CARBAMOIL - TRIAZOLIL -O -N 
-ACETALES Y PROCEDIMIENTO PARA PRO­
DUCIR NUEVAS COMPOSICIONES FUNGICI-

DAS A BASE DE LOS MISMOS" 
Ref. P-Ni-9908/gh. 

Conforme Ley Patentes Invención. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2,1: 

enero 1980, - Alberto Peter h., Registrador. 
l 

Reg. No. 1155 - R/F 737639 - 8/10 C$ 75.00 
Por Acuerdo Ministerial, Número 559, R.P.I., 

fecha quince enero mil novecientos ochenta, ob­
tuvo Patente Invención, por diez años: 

Socied(L.d 
BAYER AKTIENGELLSCHAFT 

Invento 
"PROCEDIMIEN'TO PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVOS 1-(METILO TRISUSTITUIDO)-A­

ZOLES, PROCEDIMIENTO PARA LA PRO­
DUCCION DE COMPOSICIO:\TES QUIMIOTE­

RAPEUTICAS A BASE DE LOS MISMOS Y 
PROCEDIMIENTO PARA COMBATIR ENFER­

MEDADES PRODUCIDAS POR PROTOZO­
ARIOS CON DICHOS AZOLES". 

Ref. P-Ni-8377 /gh. 
Conforme Ley Patentes Invención. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 24 

enero 1980. -- Alberto Peter h., Registrador. 

1 

Reg. No. 1156 - R/F 737639 - 9/10 CS 50.00 
Por Acuerdo Ministerial, Número 558. R.P.I., 

fecha quince enero mil novecientos ochenta, obtu~ 
vo Patente Invención por diez años: 

Sociedad 
FORMICA CORPORATION 

In.vento 
"LAMINADO UNITARIO CONSOLIDADO Y A 

PRESION". 
Caso 25,940. 

Conforme Ley Patentes Invención. 
Registro Propiedad Industrial. Ma11agua. 24 

enero 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
] 

Reg. No. 1157 - R/F 737639 - 10/10 C$ 50.00 
Por Acuerdo Ministerial, Número 567, R.P.I., 

fecha veintiocho enero inil novecientos ochenta, 
obtuvo Patente Invención por diez años: 

Soc-iedad 
VELSICOL CHEMICAL CORPORATION 

Invento 
"l,2,4-TRYAZOLIDIN - 3 - 0:\TA 

Caso 234. 
Conforn1e Ley Patentes Invención. 
Registro Propiedad IndustriaJ. - l\tianagua, 7 

febre:ro 1·BSO. - Alberto Peter h., Registrador. 
l 
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Reg. No. 1148 R/F 737639 - 1/10 C$ 75.00 
Por Acuerdo Ministerial, Número 563, R.P.!., 

fecha veintidós enero mil novecientos ochenta, 
obtuvo Patente de Invención por diez afios: 

In·vento 
NIHON TOKUSHU NOYAKU SEIZO K. K. 

Invento 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PP.ODUCCION 
DE NlJE\"OS ESTERES ORGANICOS DE ACI­

DO FOSFORICO Y PROCEDIMIENTO PARA 
PROD-UCIR COMPOSICIONES INSECTICIDAS, 
ACARICIDAS Y NEMATODICIDAS A BASE DE 

DICHOS NUEVOS ESTERES". 
Ref. P-Ni-9189/gh. 

Conforme Ley Patentes Invención. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 7 

febrero 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 
1 

Rer:. No. 1149 -- R/F 737639 -- 2/10 C$ 50.00 
Por A.cuerdo Ministerial, Número 56·1, R.P.I., 

fe,~1a veintidós enero mil novecientos och0nta, ob­
tuvo Patente de Invención por diez años: 

Sociedad 
TI--IE DO\V CHEMICAL COMPANY 

Invento 
''ESTERES DE PYRIDYLMETHYL COMO 

SUSTITUTOS DE ACIDO CYCLOPROPANE­
CARBOXYLICO UTILES COMO INSECTICI­

DAS". 
Caso Dow-18,249-F. 

Conforme Ley Patentes Invención. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

febrero 1980. - Alberto Pcter h., Registrador. 
1 

Re~. No. 1150 - R/F 737639 - 3/10 C~ 50.00 
Por Acuerdo l\'Hnisterial, Nú1ncro 562, R.P.I., 

fecha veintidós enero mil novecientos cche:!lta, ob­
tuvo Patente de Invención. por diez aüos: 

Sociedad 
F. HOFFMANN-LA ROCHE & CO. AG. 

Invento 
"DERIVADOS DE ACILO" 

Caso RAN 4410/95. 
Co,1forrnc Ley Patentes Invención. 
Registr0 Propiedad Industrial. - :rvranag-ua, 7 

febrero 1980. ~- Alberto Peter h., Registrador. 
1 

Re.g-. No. 1151 - R/F 737639 - 4/10 C$ 50.00 
Por Acuerdo IVCinisterial, N1'.imPro 561, R.P.J., 

f-:>cha vf'intidós enero mil novecientos ochenta, ob­
tuvo Patente de Invención por diez años: 

Jn1:P-ntor 
VIRGIL ?A:. BISFIOP 

Invento 
"COlvt:POSICION Y ESTRlJCTTIRA DEL CRE­

CIMIENTO DE PLANTAS". 
US SER.1AI .. :r-.""o. 407,788. 

Confor1ne Ley Patentes Invención. 
Rf!gistro Propiedad Industrial. --- l\'1anagua, 7 

febrero 1980. - Alberto Peter h., Registrador. 

SECCION JUDICIAL 

Aut.nrización a Registradores 
Públicos de la Propiedad y 
Mercantiles a ReTJoner Libros 

Destruídos 

l 

LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Acuerda: 
En uso de las facultades ~que le otorg¡¡ el 

Arto. 2o., de la Ley de Reposición de Re­
gistro de fecha once de enero de mil nove­
cientos ochenta, publicado en "La ·Gaceta", 
Diario Oficial, No. 11 del día lunes catorce 
de enero del año en cuma y previo aviso 
de los Registradores Públicos de la Pro­
piedad y Mercantil de los Departamentos 
de Chinandega, Estelí, MasBya y Matagal­
pa y comprobada la destrucción y pérdido 
total de los libros de esas dependencias. 

Resuelve: 

lo.-Se autoriza a los Registradores Pú­
blicos de la Propiedad y Mercantiles de 
los Departamentos de Chinandega, Estelí, 
Masaya y Matagalpa a la reposición total 
de los Libros destruídos de sus respecti­
vos Registros. 

2o.-Sa fija un plazo de tres años dentro 
del cual deberán llevar a cabo los trámites 
de reposiciones que se con.1enzará a contar 
a nartir de la fecha que sea publicada en 
"LB. Gaceta", Dia.rio Oficial, esta resolu­
ción. 

3o.-La Corte Sunrema de Justicia su­
ministrará a medida que se vayan impri­
miendo, los Libros para efectuar estas re­
posiciones. 

4o.-.Publicarse esta resolución en "La 
Gaceta", Diario Oficial, de acuerdo con la 
Ley. 

ManagTta, quince de febrero de mil nove­
cientos ocl,ercb. - Roberto A.rr¡üello H. -
V. Escorcia. - M. Barc;hona P. - H. Zú­
niria J1T. - !!. Rivas H. - R. Robclo H. -
R.·· Córdoba Piva8. - Ante mí: José Anto­
nio Duarte) Srio". 

Remates 
Reg. No. 1317 - R/F 730643 - \?"alor C~ 75.00 

Diez mañana, dic<'iocho marzo, subastaráse, ur-
bana, Pahvuns, Ze!aya, trece varas por veinte. 

Ejecuta: PP.trona l\1:edrano a Vicente Soza. 
Avalúo: J\!Iil Córdobas. 
.Juzgado Local Civil. Boaco, veintisiete febrero 

mil novecientos ochenta. - S. Medina, Sria. 
3 3 

Rcg. No. 1318 - R/F 730642 -- \r2.lor C:} 75.00 
Diez mafiana, veintidós marzo, subastaráse, 

rústica, comarca "Uluvluas", Zelaya, ciento cin­
cuenta manzanas. 

Ejecuta: Ana Mendoza a Emerito González. 
Avalúo: Mil Córdobas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, veintisiete febrero 

mil novecientos ochenta. - S. Medina, Sría. 
3 3 

Reg. No. 1319 - R/F 730641 - Valor C$ 75.00 
Diez mañana, veintiuno marzo, subastaráse, 

rústica, co1narca "Uliwuas'', Zelaya, ciento cinM 
cuenta manzanas. 

Ejecuta: Francisco Soto a Gabriel González. 
Avalúo: 1\iril Córdobas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, veintisiete febrero 

mil novecientos ochenta. - S. Medina, Sria. 
3 3 

• 

www.enriquebolanos.org


7-m-so 

Reg. No. 1320 - R/F 730640 - Valor C$ 75.00 
Diez mañana, diecinueve marzo, subastaráse, 

dos lotes comarca "Las Mercedes", Teustepe, o­
chenta manzanas. 

Ejecuta: Estanislaa Jarquín a Prudení'ia Vale­
rio. 

Avalúo: Mil Córdobas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, veintisiete febrero 

mil novecientos ochenta. - S. Medina, Sria. 
3 3 

Reg. No. 1321 - R/F 730639 - Valor C$ 75.00 
Diez mañana, veinte n1arzo, subastaráse, rús­

tica, comarca "Coyusn1e", Teustcpe, ciento cin­
cuenta manzanas. 

Ejecuta: Vicente Tórrez a Sabas Luna. 
Avalúo: Mil Córdobas. 
Juzgado Local Civil. Boaco, veintisiete febrero 

mil novecientos ochenta. - S. Medina, Sria. 
3 3 

Reg. No. 1322 - R/F 712660 - Valor C$ 50.00 
Tres tarde, marzo veintisiete, corriente año, su­

bastará.se, rústica, ciento diez manzanas, La Pai­
la, Rio Blanco, este departan1cnto, con mejoras 
y casa; lindante: Oriente, Bonifacio Suárez; Oc­
cidente, Isabel Treminio; Norte, Luis Reyes; Sur, 
Ernesto Padilla. 

Ejecuta: Julic Treminio Valle a Otilio Tinaco 
Padilla. 

Avalúo: Dos 1fil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, febrero vein­

tiséis, mil novecientos ochenta. - Federico Ica­
balceta Aguinaga, Juez Local Civil. 

3 3 

Reg. No. 1323 - R/F 712600 - Valor C$ 50.00 
Tres tarde, marzo veinticinco, este afio, subas­

taráse, rústica, Manceras, Matiguás, este depar­
tamento, sesenta manzanas, li..'"'ldante: Norte, O­
livas Arauz y Humberto Herrera; Sur, Juan 1\:ler­
cado y Napoleón Urbina; Oriente, Gregario Gon_ 
zález y Macario Urbina; y Occidente, Efrain Gon­
zález y Franisco González. 

Ejecuta: Gilberto González Gutiérrez a Efrain 
González Gutiérrez. 

Avalúo: Dos 1'.iil Córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, veint1c111co ds 

febrero, mil novecientos ochenta. - Federico Ica­
balceta Aguinaga, Juez Local Civil, 

3 3 

Reg. No. 1350 - R/F 740364 - Valor C$ 150.00 
Once 1nañana, diecisiete inarzo próximo, local 

este Juzgado, subastaráse martillo, vehiculo, ca_ 
mioneta Pick Up, marca Datsun, año 1973, color 
celeste, inotor 772993, chasis 011417, cuatro ci­
lindros. 

A valúo: Un Mil Quinientos Córdobas. 
Ejecuta: INTERMOTOR vs. Osear Danilo Valle 

Castillo. 
Vehículo: Encuentra INTERMOTOR. 
Dado en Juzgado Tercero C'ivil Distrito. ].[a.na­

gua, catorce febrero, mil novecientos ochenta. -
Guy Bendaña Guerrero, Juez Tercero Civil Dis­
trito. 

B 3 
---·------ ---- -------------~ ---·------··-----·-·--- --- ..... ____ . 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 1369 - R/F 7{7904 - Valor <S 150.00 

Angel Aburto Sánchez, solicita supletorio, Paz 
Centro, León. Lindante: Norte, Thelma Guzmán; 

605 

No. g;¡ 

Sur, Enriqueta Osario; Este, Eliodoro Vallecillo; 
y Oeste, Angel Sandoval. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintiocho febrero, 

1nil novecientos ochenta. - Noel E. Róiz L., Secre­
tario. 

3 1 

Reg. No. 1371 - R/F 757157 - Valor <s: 75.00 
Santiago Núfiez Zelaya, solicita supletorio rús­

tico, una hectárea, Valle Unile, Norte, Unile, San­
ta Rosa; Sur, Tomás Guillén; Este, Felipe Ramí­
rez; Oeste, Fermín González. 

Opóngase. 
Juzgado Local Civil. Somoto, 23 febrero, mil 

novecientos ochenta. - Secundino López, Srio. 

Rog. No. 1372 -- R/F 747940 - Valor t¡: 150.00 
Dominga Teléfora López, solicita supletorio, Na­

garote, León. Lindante: Norte, Eugenia Salazar; 
Su?, Aurora Castillo; Este, sucesión Esmeralda de 
Zelaya; Oeste, Luis Corea. ' 

Opónganse. 
Juzgado Civil DL<itrito. León, veintitrés febrero, 

mil novecientos ochenta. - N oel Róiz, Secretario. 
3 1 

Reg. No. 1376 - R/F 718442 - Valor t¡: 75.00 
Filemón Moreno Zeledón, solicita supletorio rús­

tica, Comarca Sacal, Boaco, cuarentitrés manza­
ná.-<:;. Limita: Oriente, Maria Rivas; Poniente, Nor­
te, Augusto Incer; Sur, Filemón Moreno. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Boaco, veintiocho enero, 

mil novecientos ochenta. --· Socorro :Medina, Sria. 

s ' 
Reg. No. 1377 - R/F 730730 - Valor t¡: 75.00 
José y Francisco Amador, solicitan supletorio 

rústica, Comarca Tule, Boaco. Limitada: Oriente 
y Sur, Félix Amador; Poniente, Jorge Smith; Nor­
te, Carlos Sequeira. 

Opónganse. 
.Juzgado Local Civil. Boaco, veintiocho febrero, 

mil noveceintos ochenta. - Socorro Medina, Sria. 
3 1 

Reg. No. 1378 - R/F 730732 - Valor t¡: 225.00 
Anibal Ortega Huete, solicita supletorio rústi­

cas Comarca Santa Cruz, M.8...tnicipio San José, es­
te Deoartamento. Dos lotes: Primer Lote: sesen­
ta minzanas; limitado: Oriente, Amoldo Ortega; 
Poniente y Norte, Francisco Ortega; Sur, Felicia­
no Ortega; Segundo Lotf~; sesenta manzanas, li-
1nitado: Oriente y Sur, Francisco Ortega; Ponien­
te, Román Jarquin; l~orte, Moisés Chavania. 

Interesados opóngase. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. Boaco, vein­

tiocho febrero, n1il novecientos ochenta. - D. 
Ramírez A. - J. Guzmán G., Srio. 

B 1 

Reg. No. 1379 - R/F 730731 -- Valor <f 225.00 
Francisco Ortega Urbina, solicita supletorio 

rústica, Comarca Santa Cruz, Municipio San Jo­
sé, este Departamento: Dos Lotes: Primer Lote: 
cuarenta manzanas. T_Jimita: Oriente, Norte y Sur, 
Aníbal Ortega; Poniente, Francisco Ortega. Se­
gundo lote; sesenta manzanas, limitada: Oriente, 
Amoldo Ortega; Poniente y Sur, Anibal Ort.Qga; 
Norte, Moisés Chavarría. 

Interesados opóngase. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. Boaco, vein­

tiocho febrero, mil novecientos ochenta. - D. Ra­
rairez A. - J. Guzmán G., Srio. 

3 1 
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Reg. No. 1394 - R/F 748452 - Valor ~ 75.00 
I.uis Medina Robleto, sulicita snpl8torio urbano, 

nii:a Reparto Adelita. Linda: Norte, Ana '.Pvlolina; 
Sur, lVIarcos Dávila; Oriente, José Menocal; Po­
niente, José Peña. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito, Granad'l, veinte febrero, 

mil noveciento;:; ochenta. - Alvaro Bermúdez, Se­
cretario. 

1 1 

Reg. No. 1:195 -- R/F 730299 - Valor C$ 225.00 
Soló!! RodrfgL:cz 1vt..1.rcnco, solicita título suple­

torio, propiedad urbana, ubicada Banda Norte Ca­
moapa, este departame;ito, solar 011ce varas fren­
te, veinticinco varas fondo, casa diez y media va­
ra frente nueve fondo, limitado así: Oriente, Isa_ 
bel Castro; Poniente, Sur, Telésforo Arróliga; 
I-.J"orte, Guillermina Rayo; propiedad rústica, co­
n1arca J_A1g-una Negra, jurisdicción Camoapa, este 
departamento, una manzana, limitada asi: Orien­
te, Dolores Miranda; ca1nino en medio; Poniente, 
Gregario Rodríguez; l'1orte, Juan Aragón; Sur, 
Andrés Rodrés Rodrfguez. 

Quién tenga derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Boaco, siete fe­

brero rrül novecientos ochenta. - D. Ramírez A. 
- J. Guzmán G., Srio. 

8 2 

TI8g. ~o. 1196 - R/P 73033·4: -- Valor C$ 150.00 
Ivíarzarita Espinosa Aguilar, solicita título su­

pletorio, solar veinte varas frente, treinta varas 
fondo, casa habitación, cn:~urcc varas largo nue­
ve fondo, ubicada Tecolostote, jurisdicción San 
Lorenzo, este departamento, limitada: Oriente, 
Francisca Bravo; Poniente, Plantel Carretera ca­
lle en lnedio; Norte, Moisés Centeno; Sur, Dio­
nisia l\1:edina SoJ.ano. 

Quién tenga derecho opóngase términ,1 legal. 
Dado Juzgado Civil Dü:;trito. Boaco, trece fe­

brero mil novecientos ochenta. - D. Ramírez A. 
- J. Guzmán G., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1199 - R/F 738933 - Valor C$ 300.00 
La sefiora Ofelia Sunsin l\IIorales de Rubi, se ha 

presentado a este Juzgado, solicitando, título su­
pletorio de un lote de terreno ubicado en el Bluff, 
linderos : N arte, ciento trece pies y colinda con la 
casa que fue de Juan Ramón Brenes; Sur, ciento 
trece pies con Ruby Sim.s; Este, cincuenta y cin­
co pies con la calle principsJ; y Oeste, cincuenta 
y ci~·tco pies con la Loma de la Fortaleza. 

Quién se crea con igual o n1ejor derecho opón­
gase. 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito de Blue­
fields, a los diez y ocho días del mes de febrero 
de n1il novecientos ochenta. - Kent Henrlquez C. 
- J.J. Malespín C., Srio. 

Es conforme con su original, Bluf>fields, diez 
y ocho de febrero de r.ail novecientos ochenta. -
J. J. Malespín C., Secretario. 

3 2 

Rcg. No. 1200 - R/F 719400 - Valor C$ 75.00 
_4..ndrea Espinoza 10.:artínez, solicita supletorio, 

rústico, esta jurisdicción; Oriente, Feliciana Es­
pjnoza; Poniente, Francisco Obando; Norte, Jo~ 
sé Maria Peña; Sur, :F'rancisco Obando. 

Oponerse. 
Juzgado Local Civil. Masaya, ocho febrero mil 

novecientos ochenta. - Juan Román Robleto, Se­
cretario. 

3 2 

Reg. No. 1233 - R/F 71'~743-1 \Talor C$ 150.00 
Emma Rivero, de Urtecho, solicita supletorio, 

San Jacinto; León, Hndarite: Oriente, Raquel Ba­
llesteros. Poniente, María Delia Olivas de Sacasa; 
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Norte, carretera León, San Isidro; Sur, Sara Mar­
tínez, Leonor Castellón. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, diecinueve febrero 

mil novecientos ochenta. - Noel E. Roiz L., Se­
cretario. 

SOLICITUD DE ADOPCIOK DE l\fENOR 

Reg. No. 1391 -- R/F 741113 - Valor ~ 150.00 

Christa Van Dijk, solicit3 ~el.opción de tnenor 
Kat.ia (Nahuali) Sandoval, hijl". de Rosa Argenti­
na Sandoval Meza, toda.'3 solte:ra3, an1as de casa 
de este domicilio. 

Opónganse quienes tengan derecho. 

Dado en Juzgado Primero Civil Distrito. Mana­
gua, veintiséis de febrero de mil novecientos 
ochenta. -- Dr. Arturo Morales Guzmán, Juez 

• ¡ 

CITACION DE LA FEDERACION DE 
ASOCIACIONES GA.l'!ADERAS DE 

NICARAGUA 

Reg. No. 1479 - R/F 7415S1 - Valor C$ 50.00 

h'\ Federación de A~;ociaciones Ganaderas de 
Nicaragua de acuerdo a los Estatutos, por mi 
medio cita a todas las Asociaciones, Cooperativas 
y Sin1ilares Federadas, para la prünera Asrun­
blea General Extraordinaria a celebrarse en la ciu­
dad de Managua, el domingo 23 de marzo de 1980 
a las 10: 00 n.m. en el local que oportunamente 
se informará. 

Fernando Sequeira, 
Secretario. 

l 

SOLICITUD DE CAKCELACION Y 
REPOSICION DE TITULO DE INVERSION 

Reg. No. 1368 - R/F 74-0731 - - ·valor ~ 225.00 

Se infor1na a solicitud de pn1·t~ intcr-esada, que 
el Título de lnve1·sión, "Título FiTI3-nciero de Ca­
pitalización" enlitido por Il"JDESA. .. ,, s~ ha extra­
viado, y que corr::.sporrde a la siguiente descrip .. 
ción: 

7'ítu1o Monto Emisión 

004-TC C$ 40,000.00 4/Mayo/78 

Su titular solicita la reposición cnrrespondiente. 
De no hal.Jer oposición dc~t:ro de un plazo de 
treinta días a partir de l:J. teTcera publicación de 
este aviso, por este medio ,c-;2 Pfectu2.rá la repo_ 
r:ición, dejsndo sin valor el Título original, objeto 
de la presente. 

Nadine S. Cardenal, 
Responsable -valores. 

3 l 

SOLICITUD DE REPOSICION CERTIFICADO 
AHORRO PLAZO FIJO DE SONIA MURILLO 

Reg. No. 1160 - R/F 737601 - 2/2 C$ 75.00 
Sonia de· Murillo, solicita reposición certificado 

ahorro plazo fijo 28/78, ernitido su favor Banco 
Nacional Desarrollo, 12 diciembre 1978. 

Op6nga...nse . 
. Tuzgado Primero Civil Distrito. Managua, 6 fe .. 

brero 1980. ~~ Arturo J\'Ioralcs, Juez. 
3 1 

EXTRAVIADOS TITULOS DE INVERSION 
EMITIDOS POR INDESA 

Reg. No. 1274 - R/F 739730 - Valor cf 225.00 

Se informa a solicitud de parte interesada, que 
los Títulos de Inversión "Titulos Financieros de 

' 
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Capitalización" e:mitidos por INDESA, se han ex­
traviados, y que corresponden a la siguiente des~ 
cripción: 

TU:ulo 

0387-TC 
0398--TC 

Monto 

cf 3.612.22 
cf 2,500.00 

Plazo 

5 años 
3 años 

Envisión 

29/1/77 
17/2/77 

Su titular solicita la reposición correspondien~ 
te. De no haber oposición dentro de u~ plazo de 
treinta dfs.s a partir de l."L tercera publicación de 
C'ste aviso, por este ni.eclio se efectuará la repo­
cición, dejando sin valor el Título original, objeto 
do la presente. 

Jaime García, González, 
Vice-Gerente General. 

Citaciones 

3 2 

Reg. 1351--- R/F 740539 - 1/4 - <$ 225.00 

Cítase al Er. \"'/illiam Cranshaw Guerra, 
A"bog·ado, rn.8.)'0r de edad, casado y de este 
domicilio, p2.ra. que en el término de veinte 
C'.ías co:ncurrD, P'Z:rsonaln1entc o por medio 
c1D fa_rndc::t'J,do a ·hrrcer u20 de sus dere­
c11os ·r;_.rte est~ autor~.dad en virtud de la 
D:::n:antla Ejecutiva Singular, promovida 
en s-u contrv, por l::t Cornpañía Centroame­
r].ca:na Ce Ahorro y Prést::imo (CAPSA); 
hnjo ripcrcibin:tiento de nombrarle Guarda­
dcr 1\d-L~t::m, si no '30111pa.:cece en el tér­
n1ino de Le~/. 

T)c.do en el .TU7¡j8-do Ter~cro c·ivil del 
Distr:;.tc. I,l::r':"!.8 f!:1l8-, dieciséis (te febrero de 
rnil n.ovecicntc;J och.snta. -- Guy Bendaña 
Guerr2ro, Jrt~.?. Terc~rc Civil del Distrito 
d2 1--í~J_.r:[!,g;Ja. - Tito G-u.ardado Suazo, Se­
cretario. 

• 1 

Re.'"-5·· 13:32 - R./F 740539 - 2/4 - ~ 225.00 

Citase ~. les S8ñores E-dgardo Stephens 
So11zo e I118s ~·.if0'!:'g«1do de'. Stephens, para 

cr:10 en el término de veinte (20) d5.as a 
riart.ir de ln últ!mr. publicación del prescn~ 
te E.d.~cto, cn;·1cnrra11 _perso.nalmentc o por 
:m0dio de A '.Y\~._;rz:.do ants esta íl:utoridad 
r... I-:n,cer F'-::!J (-::'_,: sn.c; dBrccli.os en virt~d de 
la J)c.~:1:',:t.:~.,·:;, IDjscutE·,r::i rS.ingulr:r prorn.ov3.­
c'i2 .. en. ~.!!J contra ,:;n e~tc I)cs¡_:::1."cho pcr 

9;:~-.~':;;'~~·-:.n:;_c:rir::i.~1", rJ:; ~ ... }"'~?:-~_·o ¡Y Préstamo 
,..._,.1.\J :>.,~.); baJD apcrc10-<;n1e111.o de nom~ 

b:rarlcR ~:;n G:J.n.rd;;-<-f~_0:r /;_d··"Lrite1n 2l no com· 
r:•,"f'0('.'"::D €!1 el t.§rn::.ino de l.t'2;l. 

D~.~'-~) c:ri. :::J. .T1~_:zgado 'fc~-c~:ro Civil del 
D·istri~:G. ?.·~::·· ~'."'..¡;n:i. 'Jrl:n.tiséis de febrero d;; 
rr:lil ;\c·;_:·c-c~c-;:.t0A 'H:J1f':ntn. -- Guy Bendafí.8. 
G11'::.r:\-·'~~"- .7·• 0

::-; T·:~rccT·o Civil del Distrito 
TH.o GEr..rdado S., Sr1c. 

3 1 

Rsg. :t?53 --~ R/F 740539 - 3/4 - ~ 225.00 

Cítase a los señores Elga Howay de Ara-

607 
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gón y Leopoldo Aragón Gómez, para que 
en el término de veinte (20) días a partir 
de la última publicación del presente Edic· 
to, coEcurran personn.l1nente o por medio 
de Apoderado ante cst2, Autoridad a hacer 
uso de sus derechos en virtud de la Deman­
da Ejecutiva Si11guJ.rtr promovida en su 
contra en este Despi-!cl10 por Centroameri­
cana de Ahorro v Préstamo ( CAPSA), ba­
jo apercibimientO de nombrarles un Guar­
dador AD-LITEM si no comparecen en el 
término de Ley. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del 
Distrito de ~1Ianag11a. - 11anagua, veinti­
séis de Febrero de mil novecientos ocl1e·n ... 
ta. - Guy Bendaña Guerrero, Juez Tercero 
Civil del Distrito de Managua.-Tito Guar­
dado S., Srio. 

3 1 

Reg. 1351-- R/F 710339 - 4/4 - € 225.00 

Cita.se r,1 Señor Gui11ermo Flores Obre~ 
gón, p::ra que en eJ. término <l:~ \ 7einte (20) 
días a partir de la últi;na pubiicación del 
presente Edicto, concurra personalmente o 
pcr n1cdio d-'J Apode~02..do ante est?, 1\utori­
dad ~- 1:::.accr 1~so de su~ derechos en -.;,ri.rtud 
de la Dc1nandn Ejecutiva Singular p!'cmo­
vido.. en fEl cont1·a en este Despacl10 por Cen­
tro2.mericana, de .A 11orro y Préstan10 (CAP­
S.il~), b2jo n.percibiniitntn dB i1omh:ra.rle un 

Guardodor AD-LITEM si no comparece 
~n- el térn:'.ino de L,cy. 

1Jado en. c1 J~1-~gado Te:r~2ro Civil del 
Di11trito. - f,:íanagl1a, Veintiséis de Febre .. 
ro de mil novecientos ochenta. - Guy Ben­
da:P..a Gt1errero, Juez Tercero Civil d(;l Dis .. 
trito de M'.lnagua. -- Tito Guardado S., 
Srio. 

3 1 

B.eg. 1356 -~ R/F 7{;:0538 ~ l/4- --- ~ 225.00 

Cítnse a ln sci!ora JosefinQ p;?,iz de Níc­
kifr.r, narrr q11e e:-1 el té:rn1ino de Veinte 
(20) ,~~<:"!. - ,..,+·-~ ~.-:. l ,']'-:.,,. ~ ~-~bJ' ~_,.,.'',~ 

. !]_.._e,..,. .:1, pa_ ,_,J;_ Q·._ ... a ~LL_..~n~~ ¡:n~ lC ...... ·~lU~1 

de-1 p:-cesente E'di-::;to, concurrP, perscYiaI .. 
rncnte o nor med:ic C:l.:.~ 1\podr::cado nnte CF/ca 
.A11t0r~r1;:-:C1 a hace:t uso C-1c :::ns dcr2cl1os en 
virt.t!d de la Dero.1.:J.d~ !'.Jjecutiva Singt1la1~ 
prot:"'(lovida en su. contra. por la Compañía 
Centro:::.m.cricana de l1horro y Préstamo 
(CAPS.A..), bnjo ape.~cjbjmiento ':le nom­
brarle un G-nardCJ,dor )\D~LIT'EM si n.o com­
-pg.:ree'..8 en el tórD:lno de I~ey. 

Dr.,do e:; el .T::.zgado Tercero Civil del 
Distrito. -- :tta:1agua1 Veintidós de Febre­
ro de rn.il novecientos ochenta. - Guy Ben­
daña c~.-uerrero, .Juez Tercero Civil del D·js. 
trito de TVI2r1agua. - Tito Guard2.do S., 
Sri o. 
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Rer;. 1357 - R/F 740538 - 2/4 - ~ 225.00 

Cítase a los señores Ramón Octaviano 
Bre;ies Sandino y Laura Lilliam Castelló;i 
de Brenes, para que en el término de vein· 
te (20) días a partir de la última publica­
ción del presente Edicto, conct1rran perso­
nalmente o por medio de Apoderado ante 
esta Autoridad a hacer uso de sus derechos 
en virtud de lo, Demanda Ejecutiva Sin­
g11lar promovida en este Despacho en su 
contra por la Con1pañía Centroamericana 
de Ahorro y Préstamo (CAPSA), bajo 
n.percibimiento de nombrarles un Guarda­
dor AD-LITEM si no comparecen en el tér­
mino de Ley. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil de Dis­
trito. - rvranagua, veintidóo de febrero de 
mil novecientos ochenta. - Guy Bendaña 
Guerrero, Juez Tercero Civil del Distrito 
de Managua. -- Tito Guardado S., Srio. 

8 1 

Reg. 1358 -- R/F 740538 - 3/4 - Q): 225.00 

Cítase a los señores Norma Núñez de 
Widdy y Yamil Widdy Suárez, para que en 
el término de veinte (20) días a partir de 
la última publicación del presente Edicto, 
concurran personalmente o por medio de 
Apoderado ante esta autoridad a hacer 
uso de sus derechos en virtud de la De­
manda Ejecutiva Singular promovida en 
su contra por la Compañía Centroamerica­
na de Ahorro y Préstamo (CAPSA); bajo 
aperc;bimiento de nombrarles uu Guarda­
dor ¡\d-T....iitem si. no comparecen en el tér~ 
mino de Ley. 

Dado en el Juzgado •.rercero Civil del 
Distrito. l\ianagua, veintidós de febrero de 
mil novecientos ochenta. - Guy Bendaña 
Guerrero, Juez Tercero Civil del Distrito 
de Managua,. - Tito Guardado S., Srio. 

s 1 

Reg. 1359 - R/F 740538 · 4/'1- <$: 225.00 

Citase a los señores Humberto Masís 
Iglesi<is y 1'.adira López Ortega de ~'!asís, 
para que Pl1 el término de veinte (20) días 
a partir de la última publicación del pre­
sente Edictoi concurra11 personaln1ente o 
por medio ele Apoderado a hacer uso de 
sus dGrechos u11tc esta Autoridad en vir­
tud de 1~. Dema1!da Ejecutiv~ Sh1gular nro-
1novid2 en su contra por la Compañía Cen­
ti·oamerico.na de Ahorro y Préstamo ICAP­
SA) ; bajo apercibimento ele nombrarles 
un Guardador .Ad-I,item si no comparecen 
0n el término de Ley. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del Dis­
trito. Managua, veintidós de febrero de ¡ 
mil novecientos ochenta. - Guy Bendaña 

Guerrero, Juez Tercero Civil del Distrito 
ele Managua. -- Tito Guardado S., Srio. 

3 1 

Guardador Ad-Litem 
Reg. No. 1270 - R/F 727604 - (f, 30.00 

Janet L::tmbcrt, solicita nombra.miento 
Guardador Ad-Litem del se5.or Ja111es IIer­
raan Cunningham, e11 diligencia de divor~ 
cio por ausencia por n1ás de cinco años. 

Dn.do Juzgado Prim0ro Civil del Distri~ 
to ele Managua, a los treinta días del mes 
de noviembre de mil novecientos setenta 
y nueve. - Dr. Arturo Morales, Abogado 
y Juez Primero Civil del Distrito de Ma­
nagu? .. - C. Ramos G., Srio. 

' 
Declaratorias de Herederos 

Reg. No. 1283 - R/:B' 726216 - (!'¡: 75.00 
Juana Hernández Calderón de Sotoma­

yor, solicita se le declare única y univer­
sal heredera, en 11nión de s.....is hermanos Ju.­
lío y Adán, ambos de apellidos Hernández 
Calderón, de todos los bienes, derechos y 
acciones q11e en vida dejó María Mercedes 
Hernández Calderón. 

OponBrse e11 término de Le~'· 
Dado en el Juzg:lC.o Tercero Civil del 

Distrito clü Managu2,, a los c:itorce días 
del mes de diciembre de mil novecientos 
setenta y nueve. - Dr. Guy Bendaña Gue­
rrero, Jnez Tercero Civil del Distrito de 
Managua. 

1 

Reg. No. 1367 - R/F 764698 - <S: 25.00 
.José de los Santos Dávila, solicita decla­

rársclc 11cre.dero, bienes, derechos, accio­
nes, difunto padre Jorge Dávila, unión her­
manos Pedro y Francisco Dávila. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. ~Iasaya, catorce 

febrero, mil novecientos ochenta. - Hel­
more Miranda, Secretario. 

l 
===--==::--::--:-:-==:,.,...-c::::::-=cc;;.=-::-:-c::::::o~~_;-c= 

FE DE ERRATAS 

"La Gaceta", No. 45, del día viernes 22 de fe~ 
brero de 1980. 

En la página 1.41, 
Decreto No. 315. 
Donde dice: "Considerando !.--Que el 18 de ju­

nio de 1951. .. ". 
Deberá leerse: "Considerando!.-·- Que el 18 de 

junio de 1971 ... ". 
Donde dice: "Artículo 1o.-_--\probar y adherir 

tll Acuerdo sobre la Facultad Latinoamericana de 
Ciencias SocirJes (FLACSO) ap1·obado en Par!s 
el 18 de junio de :1.961. " 

Deherá leerse: "Artículo lo.--Aprobar y adhe­
rirse al A.cuerdo sobre la Facultad Latinoameri­
cana de Ciencias Sociales (FLACSO) aprobado 
en París el 18 de junio de 1971 ... ". 

LA I>IRECCION. 

._ 
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